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mismo mes y año, y á las partieuleres | 
que son adjuntas. '

De Real orden lo digo á V. I. para '
los efectos ounsíguientes. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 4 de Ju
nio de 1890, Ruú y Capdepón.—Señor 
Director general de Correos y Telé
grafos,
Dirección general de Correas y Telégrafos.
Pliega de condiciones particulares bajo 

las cuales se saca á pid^ica subasta el 
establecimiento y exidotañóti de una 
red telefónica en Linares, provincia de 
Jaén.
1,‘ Lo subasta se celebrará por 

pliegos cerrados, en la forma que pre- 
viene la instruccióu que sonstítoye par 
te del reglamento vigente para el régi
men y servicio interior del Cuerpo de 
Telégrafos, verificándose el acto el dis 
10 de Julio próximo venidero, á las dos 
de su tarde, en Madrid, bajo la presi- 
delicia del limo, Sr. Jefe de la Sección 
de Telégrafos, en su despacho de la ca
lle de Claudio Coello, núm. 18, princi
pal, y en Jaén, presidido por el Direc
tor de la Sección, en su despacho, sito 
an la estación telegráfica.

2 ." Para tomar parte en la subasta 
es indispensable consignar previamen- 
te, para Madrid, en la Dirección gene
ral de la Deuda pública (Caja de De
pósitos), y para Jaén en la suonrsal 
cor respondí ente, la fianza de 2.000 pe
setas y acompañar á la proposición la 
correspondiente carta de pago.

3 .* Las proposiciones se redacta
rán en la forma siguiente:

“Me obligo á instalar en Linares, 
provincia de Jaén, una red telefónica y 
á explotaría durante el plazo de veinte 
años, con entera conformidad á las ba
ses oontenidas en el Real decreto da 13 
de Junio de 1886, al pliego de con 11- 
oiones generales de la misma fecha, y 
á las particulares insertas en la Gaceía 
da Madrid de..... comprometiéndome a 
satisfacer al Tesoro publico el tanto 
por ciento de la recaudación total que 
89 obtenga de la explotación; y para 
seguridad de esta proposición presento 
el adjunto documento que acredita ha
ber consignado en.... la cantidad de 
2,(XX) pesetas.

(Fecha y firma.)*

Presidencia del €bnsejo de Ministros.

(Gaceta det dialO .)
SS. MM. el Ebt y la Rkima Regente 

fQ. D. G.) y Augusta Real familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

Ministerio de la Gobernación.

REALES ORDENES

Exorno. Sr.: Remitido à informe de 
la Sección de Gobernación y Fomento 
del Consejo de Estado el expedienta 
promovido por ese Ministerio, con mo 
tivo de haber resultado corto de talla ó 
■c ingreso en caj^JosÓ Sánchez Aleu, 
soldado d«l reemplazo de 1888, por el 
alistamiento de La Cahiza, provincia 
de Pontevedra, la expresada Sección ha 
omitido en este asunto el siguiente 
dictamen:

''Exorno. Sr.: Esta Sección ha exami 
nado el expediente adjunto, instruido 
con motivo de haber resaltado corto 
de talla à su ingreso en caja José Sán
chez Aleu, soldado del reemplazo do 
1888 por el alistamiento de La Cafiiza, 
provincia de,Pontevedra.

Be loa antecedentes resulta: que di 
oho mozo no concurrió al acto de la 
«lasifioaoión y declaración do soldados, 
por cuya oiroanstanoia no pudo ser ta- 
‘l*do, yqne presentado posteriormente, 
•1 A-yuntamiento se limitó à remitido 
ooa el expedienta de prófugo á la Co 
tnisión provincial, la cual sin haber 
acordado previamente que aquól fuese 
tallado y reconocido, le alzó la nota de 
prófugo y lo paso á disposición de la 
2ona como soldado sorteable, manifes- 
t*Mdo en su informe la expresada Cor
poración haber procedido así por en
coder que ans atribuciones en materia 

^*^ demis actos de la quinta es- 
n reducidos á loe casos de apelación ó 

de revisión.
Visto el art 99 de la ley de Seem- 

PlMos do 11 de Julio de 1886:
onaiderando que si bien este arti- 

^ o no prescribe da un modoexplictoy 
loante que las Comisiones provin- 

®* «e dispongan i»ae sean tallados y

reconocidos los prófugos á quienes se 
absuelve de esta nota, no puede menos 
de enbenderse que deben hacerlo así, 
por cnanto el mismo artículo establece 
las penas que deben fijar las Comlsió- 
ues respecto de los que, hallándose en 
el referido caso, no hayan de ingresar 
en el servicio por resultar inútiles para 
el mismo, lo cual no puede tener efec
to si aquellas Corporaciones no ouno- 
oen de la talla y aptitudes físicas de 
aquellas;

La ideación opina que referido mozo 
José Sánchez Alen debe ser tallado y- 
re 00 nocid o ante la Comisión provincial 
de Pontevedra.

Asimismo eutinude la Sección que 
procedería se dictase una Real orden 
de carácter general, previniendo á la 
Comisioces provinciales que en tales 
casos no deben conoretarse á la resolu
ción del expediente de prófugo, luego 
que sean estos aprehendidos, sino que 
deben examinar la prueba de Ja utili 
dad de los reclutas para el servicio 
militar.„

Y habiendo tenido á bien el Rey 
(Q. D. Q.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, resolver de confor
midad con el preinserto dictamen, de 
Real orden lo digo á 7. E. para su co
nocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 3 de Junio de 1890,—SVíníiarto 
Buie y Capdepón.—Sr. Ministro de la 

[ Guerra.

limo. Sr.: En vista de lo solicitado 
por D. Abelardo Cisneros con fecha 30 
de Abril último, y con arreglo á lo pre
venido por Real decreto de 13 de Junio 
de 1886;

S. M, el Rey (Q. D. G.j, y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, de 
conformidad con lo propuesto por esa 
Dirección general, se ha servido dis 
poner que se proceda á la celebración 
de la correspondiente subasta para es
tablecer y explotar una red telefónica 
en Linares, provincia de Jaén, con 
arreglo al pliego de condiciones gene
rales de 13 de Junto de 1886, publica
do en la Gaceta de Madrid de 16 dc^

4.“ Cualquiera que sean tos resulta
dos de las proposiciones presentadas, 
como igualmente la forma y concepto 
de la subasta, queda siempre reservada 
al Gobierno la libre facultad de apro
bar ó no el acto del remate, teniendo 
siempre ea oueuta el mejor servicio pú
blico, sin cuyo requisito dicho remate 
no producirá obligación para el Es
tado.

6 .* En el término de treinta días, á 
contar desde la fecha en que se le oo
muni jue la aprobación y adjudicación 
definitiva de la subasta, deberá el con
cesionario elevar su fianza á 6.000 pe
setas, constítuyéudola como necesaria 
en la Dirección general de la Deuda 
pública (Caja de Depósitos), ó en la su- 
uorsal correspondiente para responder 
del cumplimiento de su compromiso, y 
otorgará en Madrid 4 Juén la corres
pondiente escritora de concesión. De 
no cumplir estos requisitos en el plazo 
marcado, perderá el depósito provi
sional, quedando anulada la adjudi- 
osoiós. Los gastos que ocaoioue la es
critura y dos copias, que se remitirán 
á la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, así como las actas de la an- 
basta, seráu de cuenta del concesiona
rio, el cual abonará también el anuncio 
en la Gaceta de Madrid y en Boletín 
Oficial de le provincia, sin tuyo pago 
no podrá efectuar el coatí ato.

6 .* El concesionario ejecutará las 
obras de instalación de la red telefóni
ca en loa plexos marcados, y con estrio- 
ta sujeción á lo dispuesto en la base 
2.* del pliego de condiciones generales 
de 13 de Junio de 1886, en lo que se 
refiere á la esbeoión central y ú les su
cursales.

7 .“ La estación central de la red 
deberá estableoerse precisamente dea-' 
tro de la zona urbana de la población, y 
podrán instalarse además estaciones 
sucursales para el servicio público, sean 
ó no permanentes, cou la condición de 
que el conoesiouariu lo solicite pre- 
viamente en coda caso .le la Dirección 
general de Oorreoay Telégrafos, la que 
fijará, de acuerdo con aquél, las horas 
de servicio diario i^ue dichas estaoio-
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nes telefónicas deban prestar, sujetán- 
dose á Igual trámite en el caso de alte
ración de dichas horas de servicio.

8 .* Todos los materiales que hayan 
de emplearse, tanto en la construcción 
de las líneas como en la instalación de 
las estacione.^, serán reconocidos por 
el funcionario ó funcionarios que la Di
rección general del ramo designe, los 
cuales excluiráu el que no reúna las 
condiciones marcadas en el Real decre
to y bases de la subasta.

Los gastos que ocasionen el recono
cimiento serán do cuenta del ooncesio 
nano.

9 .* La subasta versará sobre mejo 
ra del 10 por 100 da aboro ai Estado 
de la recaudación total que produzca 
el servicio, sin dedncolón alguna, por 
si cual ya se ha presentado propos! 
olón, adjndicándose la subasta al que 
ofrezca mayor aumento sobre dicho 
tipo. Si no hubiese proposición quo 
mejore el mencionado tipo, se hará la 
adjudioaoión del servicio al autor de 
la propoaioión presentada con prefe
rencia á cualquier otra igual que se 
presente.

10 . Sí resaltasen dos ó más propo- 
siclones iguales superiores al IQ por 
100, se admitirán durante diez minu
tos pujas á la llana entre sus autores. Si 
{fl.s proposiciones iguales ee presenta
ran en distintos puntos, se señalará 
dia y hora para que tenga lugar en 
Madrid la licitaoión de que trata el pá
rrafo anterior.

11 . El ooncesionaric quedará obli
gado á cumplir todas las condiciones 
del Real decreto de 13 de Junio de 
1886, las del pliego de condiciones ge
nerales de la misma fecha, las del re
glamento de 5 de Octubre del mismo 
año para la inspección y vigilancia del 
servicio telefónico, y las particulares 
de la ooncesión, sometiéndose á tas de
cisiones de las Autoridad es y Tribuna 
les administrativos establecido'’ por las 
leyes y órdensa vigentes sobre el par- 
ticular, en todo lo relativo á las cues
tiones qae pueda tenar con 1a Admi
nistración sobre la inteligencia y cum
plimiento de su compromiso, renun
ciando al derecho común y á todo fue
ro especial.

Madrid 10 de Mayo de 1890.—El 
Director general, A. Mansi. Aprobado, 
—Ruis y Capdepón.

GOBIERNO CIVIL
os LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular num, 1.403.
Pel término de Villafraoca se le ex 

travió al vecino de esta capital Anto* 
nio Navas, el dia 5 del actual, un mulo 
negro, sin hierro, de cinco aSoa, y con 
señales en el costillar derecho de las 
mataduras. En su virtud, encargo à los 
señoree Alcaldes de los pueblos de asta 
provincia, Ouardia civil, Vigilancia y 
demás dependientes de mi Autoridad, 
procedan á la busca de citada caballo 
ria, y caso de ser habida Ia pondrán 
con Ias personas en cuyo poder se eu- 
onenare à disposición del Juzgado res
pectivo pare tos efectos que en j usticia 
procedan.

Córdoba 11 de Jaoio de 1890. 
El Oob*ro*dor.

José de Heredia. i

DELEGACIÓN DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

Núm. 1.89Î.

Resaltando vacantes las Agencias de recaudación que á continuación se ex
presan,

ZONAS Pueblos de la zona. Fianza.
Premio 

de 
recaudación..

CANGOS

Priego . . Los del partido. , . . 27,900 pesetas. 1,60 pesetas. Becaudoción voluntaria.

Montoro.. Idem......................... 71.400 „ 0,86 „ Idem Id.

Posadas.. Idem......................... 6,200 „ 1,90 n Idem ejecutiva.

Hicojoía. Idem......................... 2.100 „ 1,76 « Idem id.

se hace público por medio de este Boi.etIh OvimaL para que las personas á 
quienes pueda convenir el desempeño do dichos cargos lo solieiteu de esta De
legación da Hacienda.

La fianza para garantir estos cargos hn de ser definitiva, y puede constituirse 
en metálico, deuda del 4 per 100 consolidado al cambio término medio de la co
tización oficial del mes anterior al en que se constituya la fianza, ó por todo su 
valor en Deuda amortizable; también en fincas rústicas ó en fincas urbanas 
situadas en capitales de provincia ó en poblaciones que exoedan de 20.000 al
mas, Oü.timando su valor por la tercera parto del que resulte capitalizando el 
liquido imponible al 6 por 100 en las rústicas y al 4 en las urbanas. No son ad
misibles las fianzas que sirvan aun de garantía al Banco de España, dadas por 
sus A gentes de recae dación.

Córdoba 7 de Junio de 1890. —José Alcaide.

AYUNTAMIENTOS
Balalcázar.

Núm. 138«.
D. Pedro if urdió Delgado, Alcalde eons 

titucional de esta viUa.
Hago saber: Que el repartimiento de 

contribución territorial, cultivo y ga
nadería, respectivo el próximo año eco
nómico de 1890 á 1891, está de mani
fiesto por término de ocho días en 
la Secretaria de Ayuntamiento para 
que pueda ser examina lo y aducír re- 
olamaoiones el que se crea perjudi
cad o.

Belalcázar 9 de Junio de 1890.—Pe
dro Murillo.

Fuente Tójar.
Núm. 1.411.

D. Agustín Sánchez Oomâlei, Alcalde 
eonstittidonal de esta villa.
Hago saben Que no habiendo tenido 

efecto la subasta anunciada para el día 
de ayer, por falta de licitadores, del 
arriendo á la exclusiva de las especies 
que gozan de este beneficio, y rectifi
cados los precios de venta non arreglo 
á lo prevenido en el ert. ?7 del regla
mento vigente del ramo, se anuncia la 
segunda subasta para el dia 15 del ac
tual y hora de diez á doce de su maña
na, bajo las mismas bases y demás con
diciones que la anterior, las cuales se 
encuentran en el expediente respectivo 
que obra en esta Secretaria á la vista 
del público. El tipo para Ia snbasta es 
el de 6 640 pesetas 65 céntimos, admi
tiéndose proposiciones por dicho tipo, 
y serán consideradas corno mejoras las 
que cubran los tipos y rebajen los pre
cios de venta, y las que sobra cubrir d 
tipo y rebajar los precios hagan otras 
concesiones beneficiosas al vecindario.

Y para que llegue á conocimiento de 
todos loa que quieran tomar parte en 
la subasta, se anuncia por medio del 
presente en Fuente Tójar á S da Junio 
do 169O.-*-El Alcalde, Agustín Sán
chez.—Por su mandado, Adolfo Martin.

Valenzuela.
Núm. 1.406.

D. Pedro Hidalgo y Gallardo, Alcalde 
cotistitacional de esta villa.

Hago saber: Que la Administraoión 
de Contribuciones de la provincia ha 
señalado el cupo que por contribución 
territorial y pecuaria debe satisfacer 
este pueblo durante el año económico 
de 1890 á 1891, y el Ayuntamiento que 
presido, con la Junta pericial de inmoe- 
bles, ha formado en borrador el repar
timiento de expresada contribución, 
cuyo de comento se halla iXpues to el 
público en la Secretaría municipal, por 
término de quince días, para que los 
contribuyentes que en él figuran pue 
dan examinarlú y deducir las reclama
ciones que estimen en la aplicación de 
loa tantos por cientos que gravan su 
riqueza amillarada.

Valenzuela 8 de Junio de 1890.—El 
Alcaide, Pedro Hidalgo.

Castro del Rio.

Núm. 1.407.

D. Juan Radrígaet Carretero Navajas, 
Alcalde comtitucional de esta v^a.

Hago saber. Que no habiendo tenido 
efecto pçr falta de licitadores la subas
ta celebrada el día 21 de Mayo último 
para el arrendamiento á venta libre de 
tos derechos sobre todas las especies 
de consumos y sus recargos, el Ayun
tamiento de mi presideooia, en aesló n 
de ayer y con arreglo à lo dispuesto en 
los artículos 53 y 54 del Reglamento 
porque se rige el impuesto, acordó ce
lebrar nueva subasta, la cual tendrá 
efecto en estas Casas Capitulares, el 
día 20 del corriente mea, de doce á dos 
de la tarde, en la forma prevenida, ad- 
mitléndose posturas por las dos terce
ras partes del cupo total y recargos, im
portantes 98.967 pesetas, por pujas á 
la llana y con arreglo al pliego de con
diciones que está de manifiesto en la 
Secretaria municipal, liendo requisito 
Indispensable para tomar parte en la 
subasta el depósito del 2 por 100 de ez- 

presada castidad en la Depositaría del 
Ayuntamiento,

Lo que se publica y fija para cono
cimiento de los que desean interesarse 
en mencionada subasta.

Castro del Río 9 de Junio de IÊ90.— 
Juan R. Carretero.

Carpio.

Núm. 1,412.

D. José García dd Prado y Zamorano, 
Alcalde consMudonal de esta villa.

Hugo saber: Que terminado el pa
drón de los Individuos sujetos al im
puesto de cédules personales en esta lo
calidad, para el año económico de 1890 
á 1891, se encuentra de manifiesto al 
público en esta oficina, por el término 
de ocho días, para que los interesados 
puedan examinarlo y reclamar de agra
vios.

Carpió 4 de Jauio de 1890.—José 
García del Prado y Zamorano,

Almedinilla.

Núm,1.41&

D. Antonio Vega, Alcalde constitudo' 
ned de esta villa.

Hago sabe: Que terminado eu borra
dor et repartimieato formado en esta 
villa para cubrir el déficit resultante en 
el presupuesto mu ti lol pa! del año eco
nómico actual de 1889 á 90, q^ueda ex
puesto ai público por térmlño de Quiñ
oa días, á fin de que los contribuyentes 
en él inscritos puedan exámlnarlo y 
aducir en su contra las reolatnaoiones 
que á so derecho convenga. '^ ’ 

Almedinilla 9 da Junio de 1690.— 
Antonio Vega.

Dos Torres.

Núm. 1.428.

P. Agustín Fombellida Ftieníes, Alcalde 
constitucional de esta villa. ‘

Hago saber: Que el repartimiento de 
la contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería de este distrito municipal 
para el año de 1890-91, se halla con
cluido en borrador y expuesto ea.la 
Secretaria del Ayuntamiento á dispo
sición del público, por término de 
quinoe días, à contar desde hoy, pqra 
qae puedan loa contribuyentes recla
mar de agravios durante dicho plazo.

Dos Torres 10 de Junio de 1890,— 
Agustín Fombellida, -Por su manda
do, Antonio Montoto Muñoz,

Doña Mencia.

Núm. 1.411.

D. Lope de Arcos del Reed, Alcalde aed’ 
dental de esta villa.

Hago saber: Que terminado por la 
respectiva Jauta el repartimiento in« 
dividual de la contribuoión de Inmua- 
bles, oaltivo y ganadería para el próxi
mo año económico de 1690 á 91, se ha
lla expuesto al público en esta Secreta
ría, por término de ocho días, para que 
los contribuyentes qué gaJtoa ‘ puedan 
eiaminarlo y formular las reolamaoio- 
ues que juzguen procedentes; advir- 
tiénduse que transcurrido dicho plrto, 
que empezará á oont irse desde la inaer* 

.rae
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ción del presente en el Boletín Ofi- J 
CíALde esta provincia, no se admitirá ! 
úingúna qae ge produzca.

Lo qua 86 hace público para oonooi- 
1 miento de tas personas en él intere

sadas,
Doña Mencía 10 do Junio de 1890.— 
’pe de Arcos.—Fernando López.

Villaviciosa.
Núm. 1.410* 

lijadas definitivamente por este 
yontamiento las cuentas municipales 
’este distrito correnpondíentes al afio 

*’®nóim‘Qo de' 1888-89 y su periodo dé 
^plíaoióu, previo diotamen del señor 

’gldor Síndico, quedan de manifiesto 
U Secretaría do la Corporación por 

iRig^de^nínce días, para que exa- 
é’das por los vecinos puedan for- 
’r por edorito sus observaciones^ 

®0 Sarán coniunioadas á la Junta ad- 
’'’'¡«trativa.
J V’liavicitjgg 9 de Junio de 1890.— 
i»** ^®®®^^*'—Angel Valero, Secre

JUZGADOS
Izquierda de Córdoba.

^ ' K^m ï.ilS.
• JfanHd Serna Higuero, Juee de ins- 

del distrilo de la lequierda de 
® Ciudad ^ su partido.

^’^®®®^’ ®® ®*^ llama y om- 
W*^ ^’*^®®^ Fernández Enriques, 
Me° *** ^"^^^^ *^®^ ®^®’ ^* oficio pa- 
Bti ’^^’ ^ °^J*^8 demás oirounstanoias 
día» **'’*^*'^' P^^** ^^® ®I término da diez 
‘’>i3aT‘’’”^* en este Juzgado, pla- 
®*d9 ^ -^ ^mpaftÍBj núm. 7, con el 
'lUe ¡■.^^'^^''^^ d®oiar^ci<^û en la cansa 
®®’d»â*u*’^^ P®*' ^“’^ ^® un malo 
®*«o'¿ ^'^^^®^ Rodríguez Herrera, y 

* ®® ’érifioarlo le parará el per- 
Si** >"«“•

1890 ^ *** Córdoba á 10 de Junio de 
^®^0a .^^^'^®I Sema Higuero. —• El 

7®> Dioenciado Luis Ramírez. 

¡^ Núm. 1,421.
*Sí*y. ^‘^liera, Jues de ins- ( 
^ta '•’* ^^ ^i^trila delà Isgaierda de

«itdod y su partida. i

^'^AUsa ^^®®®“^’i hago saber: Que en 
^'1’ deÍ*** ^^ ^'**'* '^^’^8^do y Esorí- i 
^’*íto ¿ * '^^^ refrenda se instruye por ¡ 
^‘* y <í®ftera á D, Enrique Ber- 
^* ^ su °’'*^ ’eoino de Sevilla, y que 
*^’oarfjj^?^®^’^’ ®n la estación del fe- | 
^*^ ^^ del** ^^^^ ciudad en la mañana i 
''’* Villet ^^®’^® “®’» 1^ ®®®1 contenía 
^*^t®a * ^^^ Banco de España de 25 
*'*’ Onc'^*^” "^^ ®^ *^** ^®' Brasil, que 
^® 125 y ^®®*®’ ®® España; un recibo 
^'*’^é, ^^^^ contra D. Juan Espan- 
v**’®* ann ’’*’^^ ~^ otra oartara oon 
"'*°*’^é iií«r^’ ^ ®® «tibo de contri- 
^* *’^® afi ®®tr¡al del cúarto trimestre 

° *®°®‘^®lo‘’i 'on la cual he 
V-^™®®*^® ^ 1’ busca de ex-

J^j " ®®j6tO8.

^^^ 'as a??*®'®^® ’^®80 y encargo á 
t ^® Polio) ®Í*^®^®® civiles, militares 

y j'^dicial, procedan á su 
*^”*^110010^^^*'’.*°*'^® ^“ 1®^ autores, 

^^Shridjjj ^*®* disposición, con las 
’Convenientes, en la cárcel

de esta ciudad, en clase de detenidos.
Dado en Córdoba á 10 de Junio de 

1890. — Manuel Serna Higuero. — El 
Actuario, Lioeuciado Luis Ramírez.

Posadas.
Niun 1.419.

D, José Garda Valdecasas, Jueg de ins
trucción de esta villa y su partida..

Por la presento, ruego y encargo á 
toda clase de autoridades, así civiles 
como militares, ordenen la busca de los 
dos mulos que á continuaoión se rese
llan, los cuales fueron hurtados la no
che del 29 al 30 de Mayo último del 
olivar llamado D. Diego, ruedo de esta 
villa, propios de José Fallo de la Mata; 
y caso de ser habidos los pongan á dis. 
posición de ote Juzgado con la per
sonas en cuyo poder se encuentren, si 
no acreditan su: legítima adquisición.

Dado en Posadas á 10 de Junio de 
1890.—José G. Valdecasas. —El Ac
tuario, Félix Nogués.

Sehax de los wulos.—Una muía, roma, 
de tres años que cumple cuatro en esta 
época, negra, menos de la marca con 
una cicatriz por cima de la nariz, y ro
zadura debajo de la cola.

Y un mulo de la misma edad, tam
bién negro y menos de la marca, con 
lunares blancos en los costillares.

Castro del Rio.
Nàm. 1.408,

/>. Daniel Morcillo y Redecilla, Jues de 
instruceión de esta vitia y su partido.

Por el presente, encargo S todas las 
autoridades civiles y militares y agen
tes de la policía judicial, practiquen ac 
tiras diligencias en averiguación de 
quienes hayan podido ser loa autores 
de un robo ejecutado sobre tas cinco de 
1a mañana del día de ayer, en la finca 
de olivar nombrada Agrama!ejo, en es
te término, llevándose aquéllos un ja
món corno de Unas cinco libras y vein
tidós daros en plata; poniéndolos, caso 
de que nean habidos, á’diaposioión de 
este Juzgado con las seguridades con
venientes.

Dado en Castro del Rio á 6 de Junio 
de 1890.—Daniel Morcillo.—El Actua
rio, Jobé Osuna.

La R a■bIa .
Ném. 1.406.

D. Julián Callejas y Lopes, Jues de ins- 
trucciún de esta villa y su partido.
Por le presente, encargo á todas las 

autoridades de la Nación, dispongan 
que por sus dependientes y demás in
dividuos que constituyan la policía ju
dicial, se practiquen activas diligen
cias en busca de una burra y otros 
efectos que se reseñan á continuación, 
robados de la casa de Lorenzo Garola 
Montilla, vecino de Montalbán, la no
che del 29 al 30 de Mayo último; y si 
dicho animal y efectos fueren habidos, 
los remitan á disposición de este Juz
gado con los parsonas on ouyo poder 
se encuentren, si no justifican su legi
tima adquisición.

Dado en La Rambla á 6 de Junio de 
1890.—Julián Callejos. —Por mandudo 
de 3. 3,, Antonio López de Mora.

Senas.—Una burra, pelo rucio, Íe al
zada más de la muco, cefrada, sin hie
rro y torpe de loa -brazas, con aparejo 
compuesto de olbardón, enjalma, un 
ropón y una cincha en mal estado de 
servicio.

Unas ceñideras de paño de jerga 
montillana, en buen estado de servi
cio, uno hozada también ea buen esta
do, y uno soga de esparto para cinchar.

Campillos.
Núm. 1.386.

D. José Tello y Garcia, Jues de instrsic- 
ción de esta villa y supariido.

En virtud del presente edicto, se ci
tan, llaman y emplazan por término de 
quince dios, que empezarán á correr y 
oontarse desde su inseroión en el Bo- 
Bolelin oficial y Gaceta do Madrid, al 
autor ó autores del hurto de dos muías, 
una de cinco años, roja, oon la marca y 
hierro de ana F y M enlazadas, y la 
otra de cuatro años, pelo oaataño claro, 
oon dos mataduras del hubio, un poco 
más pequeña que la anterior, y el hie
rro de R H enlazadas, verificado à las 
once de la mañana del día 2 de^ Junio 
aotnah en el oortijo de los Pilillas, de 
este término municipal, cuyos autores 
se dejaron en el indicado sitio un mu
lo, pequeño de cuerpo, pelo negro, ce
rrado, manco, de la mano derecha y re
peloso, para que dentro de dicho tér
mino se per 'Onen en esta cárcel públi- 
blica á responder á los cargos que les 
resaltan en la causa que se instruye 
oon tal motivo, oitundosa por el propio 
término y ante este Juzgado al que se 
créa con derecho ó conozca la proce
dencia del mulo abandouEido; apercibi
dos, que de no verificarlo, les parará el 
perjuicio que haya lugar con arreglo 
á lo determinado en la ley de Enjuicia
miento criminal.

Encargo á todos loe autoridades así 
civiles como militares y demás depen
dientes de la policía judicial, procedan 
á la busca y captura de dichos aute- 
res. disponiendo su conducción á esta 
cárcel pública, ocupando, si fuero posi
ble, los indicadas caballerías, qae asi- 
misii.o se dispondrá sa conducción à 
este Juzgado.

Dado en Campillos á 3 de Junio de 
1890.—José Tello.—El Actuario, Pe
dro Govantes.

Fábrica militar de harinas de Córdoba.

Núm. 1,422.

AHUN o 1 o

Se convoca por el presente á con
curso de postores para la adquisición 
de trigo coa destino á dicho Estableci
miento.

El aoto tendrá lugar en la fábrica el 
día 20 del actual, á las dos de la tar
de, y los proponentes acompa&aifán 
á su propo3Íi)ión la correspondiente 
muestra.

Córdoba 10 de Junio da 1890.— 
El .A.dministrador. Eduardo Robles. — 
V." B."—EI Comisario de Guerra In
terventor, Rafael Rioia.

Dirección de las minas de azogue 
do Almadén.

Núm. l.'9'99. '

A Ias doce de Ia mañano del día 27 
del actual tendrá lugar ante lo Junta 
de subastas, y en el despacho de esta 
Dirección, y simultáneomente en las 
Delegaciones de Haciende da las pro
vincias de Córdoba y SeviPa, lo segun
da lioitaoión pública para contratar el 
suministro de aceite de oliva necesario 
para el servició de los minos de Alma
dén, correspondiente al añu económico 
de 1890 á 1891, bajo «1 tipo máximo y 
demás condiciones que se hallarán de 
manifievto en l o Sección administrati - 
va de esto dependencia y en las oitadaa 
Delegaciones de Hacienda.

No se admitirá ninguna proposición 
que exprese el preoto ea fracciones de 
céntimos de peseta.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados y en papel del timbre 
undécimo, conformes eu un todo al 
modelé que al final se inserta, dese- 
ehándose los que no lo estén, y se 
acompañará á cada una la cédula per
sonal del postor y la carta de pago que 
acredite haberee depositado en las ca
jas desiguadas al efecto la cantidad de 
doscientas sesenta y una pesetas en di
nero ó su equivalente en papel admisi
ble del Estado. Si ros aleasen dos ó más 
proposiciones iguales de las que se pre
senten en un solo punto, en las más 
ventajosas para la Hacienda se abrirá 
acto oontinao licitación á viva voz, por 
espacio de un cuarto de hora qutre los 
firmantes de ellas, y en el caso de que 
ninguno hiciese mejora se declarará el 
remate á favor del qua hubiere entre
gado su pliego oon prioridad, sin per
juicio de la aprobación superior y del 
resultado de la subasta simultánea.

La fianza consistirá eu 522 pesetas 
en metálico ó su equivalente en papel 
del Estado, admisible según las dispo- 
sioioaes legales.

Lo que se anuDOÍa al público para 
gobierno de las personas que deseen 
interesarse en la subasta.

Almadén 6 de Junio de 1890, —En
sebio Oyarzela. -

MODELO DB PROPOSICIÓN

Enterado el que suscriba del pliego 
de condiciones para contratar el sumí 
nistro de aceite de oliva para el servi
cio correspondiente al año económico 
de 1890 á 1891, se compromete á omn 
plirlas y a realizar el mismo al precio 
de..,., (expi esado por letra) pesetas y.... 
céntimos por cada kilogramo de dicho 
articulo.

Domicilio del qo^ suscribe.—Feoha 
y firma (expresado por letra)

ANÜNIC 0

ARRENDAMIENTO

Para desde San Miguel próximo en 
adelante se arrienda el oortijo nombra
do Ordenes Altas, situado en la cam 
piña y término de esta ciudad, oon ca
sas de teja de pie de hato, y de cabida 
de mil trescientas fanegas de tierra de 
labor.

En la Secretaria del 3r, Marqués de 
1 Valdeflores, Jesús María, 5, se tratará.
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Diputación provincial de Córdoba.
Extracto do las sesiones celebradas por la expresada Corporación en los días 10,11, 12 y 

14 de Abril de 1890.

* (Contán nación)

PROYECTO DE PRESUPUESTO ORDINARIO DE 1890 Á 19.

Artículos GASTOS Pesetas. Pesetas.
TOTAL 

Pesetas.

31 162,60

410'6^

33.678,18

23,073,00

63.193,00

94.2911^

4.000^

27,0431®^

6.74»'”

8^

2.“

4.’

1.”

2."

•

3." •

4."

B.’

6.’

7.*

<*•

Doña Dolores Ibarra Belmonte, 
hija huérfana de D. Ignacio, 
empleado de la Diputación, 
según acuerdo 6 Noviembre 
de 1886, cinco reales diarios.

Contratos.

Para alquiler de la oasa '‘Man 
gonegro», destinada al puestc 

, de la Guardia civil en la Cues 
ta del Espino, de este térmi 
no, arrendada en 4 1|2 reales 
diarios.. ..... ... ..........

456'25 31.162'50

43.366
19.837

0

410,62

Artlcnlos «AUTOS Pesetas. Pesetas.
TOTAL

Pesetas.

2.“ Pensiones.

Bolla Carmen Fabre Diez, para 
gastos de libros y matrícalaf 
en Ia carrera de Profesora de 
primera enseñanza, según 
acnerdos de 19 de Febrero de 
1886............................................ 160

2.800

647,60

1,600

647,60

64’/ ,60

647,60

460

460

466,26

366

182,60

647,60

547,60

547,60

í

t

s

2.

Total del Capitolio 4." ,

CAPÍTULO o."

IMSTBUCOIÓM PÚBLICA

Junta del ramo.

Relación remitida por el señor 
presidente de la Junta para 
personal y material que deben 
consignarse eu este artículo y 
que so acompaña con el núme

1 rol....................................................... 23.073,00

B, Joan Antonio González Bía 
za, Contador que fnA de fon
dos provincia les, según aoner- 
dos de 28 de Agosto y 11 ds 
Septiembre de 1884.................

B. Fernando Marín, Médico que 
fué de Beneficencia, esgún 
acuerdos de 21 de Agesto de 
1879 y 8 de Abril cíe 1881,

Doña Francisca de Paula Sanz, 
▼inda de B. Mariano Vázquez, 
Médico que fue de Ia Benefi
cencia provincial, según aouer 
do de 3 de Abril de 1884,. . .

Doña Rosario Muñoz, viada de 
B. Emilio Bermeja, empleado 
de la Diputación, según acuer
do de 3 de Julio de 1875 y 8 
de Abril de 1881, seis reales 
diarios.......... ...

1 Reintegro al Estado del déficit 
gao satisface al Instituto pro
vincial da Córdoba (detalle 
núm. 2)......................................

63.193,00Idem Id. de Cabra..........................
e

Idem id. Escuelas de Maestros, . 
Idem id. de Maestras

Idem id. Inspección de primera 
enseñanza....................................

16.332
8.969 24.291,00

Boña Aurora Baena, viuda de 
B. Alejandro Rizzi, empleado 
de la Diputación, según acuer 
dodei5de Noviembrede 1881, 
seis reales diarios.....................

999
760

3.000

2.000

4.000,00
Doña Rosario Torres, viuda de 

B. José Ceballos, Médico de la 
Beneficencia provincial, según 
acuerdó de 15 de Noviembre 
de 1881, seis reales diarios. . .

Doña Francisca Beraza, viuda 
de D. José Serrano, Médico de 
la Beneficencia provincial, se
gún acuerdo de 19 de Abril 
de 1886.........................................

Academias-

Para ga tos de personal y mate 
rial de la Escuela de Bellas 
Artes, según presupuesto re 
mitidoa por el Sr. Director de] 
mismo que se acompaña con 
el núm. 3, , , ... .......... ... 27.048.60Doña Joaquina Alarcón, viuda 

de B.- Pedro Molasoo Melón 
dez, Arquitecto provincial, se
gún aoue.do de 17 de Abril 
de 1885..............................

BIBLIOTKOA

Personal.

Un auxiliar tercero...........................
1.749,00

6.000,00

Doña Elisa Vázquez, viuda de 
B. Julio Eguilaz, Bibliotecario 
provincial, según acuerdo 6 de 
Noviembre del 86, cinco rea
les diarios.....................................

Un portero. ........................................

Material,

Cuota del Tesoro por sosteni
miento de Archivos y Biblio
tecas, correspondiente á esta 
provincia, según la Real orden 
11 de Octubre de 1862...........

Suscrioiones, en cu ader naciones 
y adquisición de obras..........

Museos.

Sueldo del Conservador del Mu* 
seo provincial............................

Doña Antonia Tartajo, viuda de 
B. Juan de Bios Espino, em
pleado de la Diputación, según 
acuerdo de 18de Abril de 1887, 
cuatro reales diarios...............

Boña Maria Sánchez, viuda de 
B, Antonio Sáenz, empleado de 
Beneficencia, según acuerdo 
de 13 de Noviembre de 1886..

Boña Maria, Boña Antonia y 
Doña Franoisca Alijo, herma
nas huérfanas de D. Alfonso 
A lijo, asesinado en 1864,acuer
dos de 26 de Julib de 1864 y 
28 de Abril de 1888. seis rea
les diarios.....................................

2.000

1.000 3.000,00

Boña Marla y Doña Emilia La 
Calle, huérfanas de D. Genaro, 
Profesor de la Escuela de Maes
tros, según acuerdo de 3 de 
Diciembre de 1876, seis reales 
diarios........... ................................

Adquisición de cuadros, restau 
raciones y molduras...............

Total del Capitule 6,°., .

ottiinuarAJ
lapssuTi nmnsciAA feu

_
bSA acooiao st

Boña Matilde Salas Llorente, 
huérfana de B. Rafael Balas, 
empleado de Ia Diputación, 
según acuerdo 28 Abril de 1838
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